
E
l borrador de Real Decreto que
incorpora al ordenamiento jurídi-
co español la Directiva Europea

sobre reconocimiento de cualificaciones
profesionales había excluido a la profe-
sión de psicólogo de la lista de profe-
siones reguladas en España. Esta
exclusión podía tener perniciosas con-
secuencias para la profesión como, por
ejemplo, abrir la puerta a una desregu-
lación de los estudios de Psicología en
España que permitiera la aparición de
titulados sin una adecuada preparación
para ejercer como psicólogos.

El Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos, en solitario y a
través de Unión Profesional, ha venido
realizando numerosas gestiones para re-
clamar que el Gobierno recozca que la
profesión de psicólogo en España está
regulada y, finalmente, el proyecto de
Real Decreto en elaboración la ha in-
cluido en la lista de profesiones y acti-
vidades reguladas.

La profesión de psicólogo en España
no es de ejercicio libre, es decir, no la
puede desempeñar cualquier persona
afirmando que es “psicólogo” y ejercer-
la de la manera que considere. En nues-
tro país existen numerosas normas que
regulan esta profesión, hecho que reco-
noce el vigente Real Decreto 1665/1991
(ver e http://www.boe.es/g/es/bases_da-
tos/doc.php?coleccion=iberlex&id=199
1/28262) al incluir a la profesión de psi-

cólogo en la lista de profesiones regula-
das en España.

Así, en virtud de las numerosas normas
vigentes, existe el título universitario ofi-
cial de Licenciado en Psicología expedi-
do por el Ministerio de Educación y
Ciencia, que capacita para ejercer profe-
sionalmente tareas de investigación, eva-
luación, intervención y tratamiento
psicológico. Este título, y otros homolo-
gados a él, se exigen junto a la inscrip-
ción en un Colegio Oficial de Psicólogos
para poder acceder y ejercer la profesión
de psicólogo, estando establecido que
ésta se ejerza cumpliendo un Código De-
ontológico que la disciplina y regula. 

Así mismo, está regulada la inscripción
de las Consultas de Psicología como cen-
tros sanitarios, ya que en ellas los psicó-
logos realizan actividades sanitarias
vinculadas con el bienestar y salud de las
personas (normativa vigente aunque esté
recurrida judicialmente en la actualidad).
El psicólogo, además, debe efectuar los
reconocimientos psicológicos que son
necesarios para obtener y renovar los
permisos de conducir vehículos, las li-
cencias para tener y usar armas y prestar
servicios de seguridad privada y las li-
cencias para la tenencia y adiestramiento
de animales potencialmente peligrosos.
Estos reconocimientos se efectúan según
unas estipulaciones determinadas, por las
que el psicólogo comprueba, mediante
métodos específicos, que la persona po-

see en determinado grado unas aptitudes
psicológicas concretas. Los centros en los
que se efectúan estos reconocimientos
psicológicos tienen también la considera-
ción de centro sanitario.

La profesión de psicólogo se ejerce en
las Fuerzas Armadas, en las Instituciones
Penitenciarias, en la Administración de
Justicia y en los Centros de Internamien-
to de menores, en cuyo caso esta profe-
sión debe desarrollar toda una serie
concreta de actividades profesionales,
atendiendo a los candidatos a militares y
a los militares, a los internos de las Insti-
tuciones Penitenciarias y a los menores
acusados y condenados por la comisión
de delitos.

Además, el psicólogo debe obligato-
riamente prestar sus servicios profesio-
nales a los minusválidos, a las mujeres
víctimas de violencia de género, a los
condenados por delito de violencia de
género, y a las víctimas de atentados te-
rroristas y familiares.

En consecuencia, resultaba completa-
mente injustificado no reconocer que la
profesión de psicólogo está regulada en
España. Afortunadamente, el Gobierno
ha rectificado y, salvo improbable cam-
bio de última hora, esta profesión ten-
drá el reconocimiento de profesión
regulada en el Real Decreto en elabora-
ción, evitando que el asunto acabe en
los tribunales para exigir al Gobierno
que reconozca la legalidad vigente.
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